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MINER . , del empleo en el sector minero. 2.3. La subcontratación como parte del empleo 2 2 Situac10n . . . 
: · 1 minería. 2.4. Los derechos colectivos de los trabaJadores mineros subcontrata-d1recto en a . . , 1 . 1 d 1 . 
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negociación colectiva. 

l. INTRODUCCIÓN 

La descentralización productiva, facilitada por la globalización económica y la apertura 
de los m_ercados a los cambios sociales, tecnológicos y culturales, es un fenómeno que se ha 
asentado plenamente en nuestro país y que ha tenido repercusiones directas tanto en la forma 
de entender la relación de trabajo como en el ejercicio de los derechos laborales de naturaleza 
colectiva. Uno de los espacios donde ha cobrado preponderancia la descentralización produc-
tiva es el de la actividad minera a través de la figura de la subcontratación, y si bien se trata 
de una figura permitida y regulada en nuestro ordenamiento jurídico por las leyes 27626, 
de intermediación laboral y 29245, relativa a los servicios de tercerización, son evidentes las 
consecuencias negativas en la actuación de los derechos sindicales, concretamente en el de 
~:~ocia~ión colectiva, al dificultarse las reivindicaciones de índole económica y social del grupo 
est/ª

6
ªJ~dores de las llamadas contratas mineras. La negociación de convenios colectivos de 

particular colectivo d t b · d d · · dº · 
de t b . . . e ra ªJª ores, e cara a conseguir remunerac10nes y con 1c10nes ra ªJº s1mila al 
ernpres . . res 

O 
go cercanas a las de los trabajadores directamente contratados por la a principal pre . dºfi . . 

cuada regu¡ . , ' senta senas 1 cultades que suelen JUst1ficarse en la falta de una ade-
cornplemen:ci~n del decreto ley 25593, ley de relaciones colectivas de trabajo y demás normas 

En t I an~s y reglamentarias. 
l a sentido el 
ª Praxis legal ' presente ensayo pretende determinar de qué manera son abordados por 

de a ¡ . Y convencional 1 fü , · ·al fj ' 
sa ariados , os con ctos econom1cos y soc1 es que en rentan este grupo cont que son despl d l 
ratación lab al d aza os a as empresas con título minero bajo la figura de la sub-or es . . erVJ.cios. 
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GUILLERMO BOZA PRó I 

VANESSJ!Mpt, 
'Jut ME¡Ílt 

DESCENTRALIZACIÓN PRODUCTIVA y SUBCONTRATACIÓN MINERA EN EL PERú 
2. d 

C Villalón, la descentralización pro uctiva es una for d Conforme a ruz . d . , . . ma e «org . 
d laboración de bienes y o e prestacion de servicios para l aniza-. ón del proceso e e d . d 1· e mercado fi ci . t d del cual una empresa eci e no rea izar directament , nal de consumo, en vir u . 'd d . e a traves de 

. . al personales ciertas fases o activi a es precisas para alcanza l b' sus medios maten es y 1 1 r e ien final d 
do en su lugar por desp azar as a otras empresas o personas ind· 'd e consumo, optan . , di . 1 1v1 uales c 

. t blece acuerdos de cooperacion de muy verso tipo» . Agrega Ugaz Olivar ' 0n qmenes es a alid d l es que con 1 
d ali ción productiva lo que buscan en re a as empresas, es una forma de c l b ª escentr za , ' . , . l ali . , . . o a oración 
para afrontar de manera mas viable o ~as e~~iente a re. zacion de su actividad industrial2. 

D ntro de estas formas externahzacion productiva, la subcontratación laboral . e . , . . , consiste 
Constituir una fórmula idonea para desintegrar la produccion de una empresa en d' en « . 1versas 

colaboraciones exteriores a ella, donde terceros (contra;istas) asumen con sus propios recursos 
las labores encomendadas por la empresa principal» . Esta figura se encuentra claramente 
recogida en la ley 29245 sobre los servicios de tercerización, según la cual «una empresa prin-
cipal encarga o delega el desarrollo de una o más partes de su actividad principal a una O más 
empresas tercerizadoras [contratistas y subcontratistas], que le proveen de obras o servicios 
vinculados o integrados a la misma» (art. 1). 

Ahora bien, al margen de la legalidad y validez de la figura en cuestión, no pueden sos-
layarse las consecuencias en el ámbito de las relaciones laborales. Como concluye Sanguineti 
Raymond: «son abrumadoras las evidencias que ponen de manifiesto cómo el encargo a terce-
ros de parcelas de la actividad productiva es percibido, en la práctica, esencialmente como un 
instrumento dirigido a conseguir una flexibilización notable de las formas de uso de la fuerza 
de trabajo y un ahorro significativo de los costes salariales a ellas asociados» 4• 

2.1. Importancia de la actividad minera en el contexto económico peruano 

Según la información del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), la tasa 
de crecimiento del Producto Bruto Interno (PBI) del sector económico «Extracción de mine-
rales Y servicios conexos» en el 2015 se incrementó levemente con respecto al 2014 (de S.7% 
ª 9.8%). No obstante, dicho sector ha reducido en 2.3 puntos porcentuales su crecimien~~, de 
l2,l % en 2007 a 9,8% en 2015. Pues bien, aun cuando haya acontecido lo anterior, su parocipa-
ción en la generación del PBI nacional ha sido significativa debido a que, al igual que los sec~~;s 
manufactura (13.7%), construcción (6.2%), comercio (10.9%) y transporte (5.4%), ha p:mit1 ° 
mantener, aunque un desacelerado 5, crecimiento del país. (Véase en el anexo el cuadro ). 

. de Trabajo 
1 J CRuz V , D 1 . 1 borales», Revista S . · ILLALON, « escentralización productiva y sistema de re ac10nes ª 

y eguridad Social, 1994 núm 13 p 8 . d1·cación•, 
2 M ' . ' . . d de sm 

. ÜGAZ O L • · · de la liberta R . LIVAREs, « a subcontratación y su repercusión en el eJercicio 
evis;a Ius ~t Veritas, 2008, núm. 37, p. 114. . 

Ib1dem, p. 115 d d 1 e!TlPJeo-
4 • a1· da e W. SANGUINET n . . b tratación Y e 1 

•térm·i . 1 ~YMOND, «Descentralización productiva, su con Oº" en e nos mcompatibl > R . 4 4 7u 
s L es.», evista de Derecho Social, 2006, núm. 36, P· · d 4 ?% en 2007 'Latina 

a tasa de ere · · d 1 p tuales e , , ica 2015 (ORG c:miento e erú se redujo en 0.7 puntos porcen ' a/ 20J6:JÍtrler 
l C . ANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO, Panorama Labor y e an be, OIT, 2016 83) , p. . 
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Organización Internacional de Trabajo, la economía de un país es especializada Para la • • . . , 
uno (o más) de su~ _sectores tiene -~na par~1~1pac1on en la generación del PBI igual 

0 cuando Ol su contribuc1on a la generac10n de d1v1sas es mayor al 40%6. Teniendo en cuenta 
al8

10
Y d ·d d · d' 'bl mayor . . , el Perú pue e ser cons1 era o, m 1scutt emente, como un país cuya economía 

dicha d~::
1
:;; minera, en t~nto, desde final~s del siglo pas~do, su participación en la generación 

es esenci antuvo por encima del 8%, teniendo como ano base 2007 (véase cuadro 1); y su 
del PBI s_e_ m la generación de divisas representó el 65% del total del valor de las exportaciones 'b cion en d 
contn u , ifras del Banco Central de Reserva el Perú. En ese sentido, en el año 2016, 
del país, se~un c alcanzó los US$ 23, 817 millones lo que significó un 13% de crecimiento en 

) el sector . 'n con los US$ 21,139 millones alcanzados en el 2015 (véanse gráficos 1 y 2 . cornparaeto 

GRÁFICO 1 
Perú: Evolución de las exportaciones mineras, 2007-2016 (USS millones) 

30,035 

2&.376 

Fuente: BCR. Elaboración: MINEM 

G~TI002 . 
. 1 total nacional 2016 (PorcentaJe) 1 · es mmeras en e ' Perú: Participación de as exportacwn 

OTROS 
SECTORES 

35% 

Fuente· BCR E 
· . laboración: MINEM 

NilNER.Lo\. 
65°/4 

6 

. JO Condiciones de trabajo, seguridad y salud 0

cupacionO¡RGJ\NIZACióN INTERNACIONAL DEL TTRAbB~ L-'ma 2002 p. 23. 
ª en l · · al d 1 ra ªJº 1 ' ' ª 111!neria del Perli, Oficina Internac10n e ' 
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Asimismo, cabe resaltar que la minería representa el 21 % de la inversión privada oc 
el 2.0 lugar a nivel mundial en la producción de cobre, zinc y plata. En Latinoame·n· y upa ca ocupa 
el primer lugar en la producción de oro, zinc, plomo y molibdeno. Posee las mayores rese 
de plata del mundo y lidera el ranking en América Latina en reserva de esos metales 7_ rvas 

2.2. Situación dd empico en d sector minero 

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza 
del INEI de 2016, la Población Económicamente Activa ocupada del sector minero estaba 
compuesta por 194 mil 365 personas, cifra que representaba al 1,2% del total nacional (véase 
cuadro 2). Es decir, la minería como actividad económica ocupó, aproximadamente, a 194,365 
trabajadores del sector primario extractivo. Asimismo, el sector minero mantuvo, entre el 2007 
y 2016, la tendencia porcentual aumentando en 0.1 puntos porcentuales, de 1.1 en 2007 a 1.2 
en 2016. 

Resulta importante resaltar que, del total de la PEA ocupada nacional, la minería sigue 
ocupando el último lugar desde 1993 8• 

CUADR02 
Perú: Distribución de la PEA Ocupada, según rama de actividad económica, 2007-2016 (Porcentaje) 

Ranldeaclividadeconónica 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

PenítlJtal 
Agri:ulurl, pnaderil, SM:Ulura y pesca 282 27.5 26.9 25.7 25.8 . 24.7 24.5 24.8 25.6 25.3 

Wrieril 1.1 12 1.1 12 1.3 1.3 1.3 12 1.3 11 

nduslr8 de bienes de consumo 8.9 9.0 8.4 8.3 7.8 82 7.9 7.2 7.2 7.5 

hduSlra de bienes mermedils y de capcal 2.4 2.1 22 2.2 2.3 2.3 22 2.3 2.2 2.0 

ConstrllCáÍl1 4.3 4.6 5.0 5.6 5.7 5.9 6.2 6.4 6.6 61 

Comefci, 18.6 18.3 181 18.5 18.2 18.9 191 19.0 181 18.3 

SeM:i>I no personales 25.1 25.9 26.4 26.3 27.2 27.4 27.3 27.7 27.6 281 

SeM:i)s personales 7.9 8.1 8.6 9.1 9.1 8.8 8.8 9.0 8.9 9.0 

Hogares 3.6 3.4 32 3.2 2.7 2.6 2.6 2.3 2.5 2.4 

T atal relltíwo too.o too.o too.o too.o too.o too.o too.o 100.0 100.0 100.0 

PEA ocupada ~les de ~sonas) 14,197.2 14,459.2 14,757.7 15,089.9 15,307.3 15,541.5 15,683.6 15,796.9 15,918.9 16,197.1 

NOTAS: Bases de datos con proyección de la población en base a los resultados del Censo de Población 
y Vivienda del 2007. 

La suma de las partes puede no coincidir con el total debido al redondeo de las cifras. 
1/ Cifras referenciales para los años 2007, 2009, 2010 y 2014 
2/ Cifras referenciales para todos los años, a excepción del año 2014. 
Fuente: INEI- Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2007 - 2016. 

7 MINISTERIO DE ENERGfA Y MINAS, Anuario Minero 2016, Lima, 2017, p. 12. 
8 La participación de la minería en la PEA en 1993 y 1998 fue de 1,03% y 0,80%, respectivamente 

(INEI-Censo Nacional, 1993 y 1998). 
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Adicionalmente, es importante precisar que, según la data del MTPE, para el 2016 9, 

la di.,c;tribución de trabajadores con empleo formal se concentró en el sector servicios, el cual 
representa a 1 millón 726 mil trabajadores. El sector minero solo obtuvo un 3%, es decir, 99 
mil 195 (Véase gráfico 3). 

GRÁFIC0 3 
Perú: Distribución de trabajadores con empleo formal en el sector privado 

por sectores económicos, 2016 (Porcentajes} 

Sl!nicm 
52.2% seemus 

3.8% 
Restol/ 

28.3% 

1.0% 

\"OTx La distribución de trabajadores con empleo formal se obtuvo promediando la cantidad de traba-
jadores registrados mensualmente en la Planilla Electrónica. 

1/ Comprende agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca. 
l./ Comprende transpones y comunicaciones; hoteles y restaurantes; servicios de agua luz y agua; ense-

ñanza, servicios sociales y comunales, entre otros. 
Fuente: ÑITPE - Planillas Electrónicas. 
Elahoraáón: MTPE - DGPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL). 

23. La snhcontratación como parte del empleo directo en la minería 

El MINEM considera empleo directo no solo a la relación laboral entre empresa con 
título minero y los trabajadores que conforman su planilla, sino que, además, incluye en dicha 
denominación, el vínculo laboral entre contratistas mineras y personal en planilla. Asimismo 
~tiene que, según las estimaciones del INEI , por cada empleo directo generado por el sector 
llllnero se generan 09 empleos indirectos (trabajadores de las empresas locales que se crean por 
el movimiento económico), los cuales proveen productos y servicios para las distintas activida-
des realizadas por el sector. Entonces, tendríamos que la minería como actividad económica de 

Anuario Estadístico del año 2016 - PI.anillas Electrónicas. 
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. t (extracción) emplea directamente a trabajadores med· pnmer sec or ' . . . . iante las e 
Ml!Jt,,. 

. 1 ( rincipales) y contratistas romeras, e mdirectamente a t b . Ih.presas ,.,,;. titu ares p , . ra ªJad «11ner 
al das por el dinamismo economico en su sector. 0 res de elll. as loe es crea . .1. . , Presas 

Ah bi·en luego del proceso de flex1b1 1zac10n laboral ocurr·d ora , . . 1 o en el Pe , 
90 d 1 . lo pasado el sector romero, caracterizado por estructurar ru en los _ e sig , . , _ . , . , se en el ré i anos 
de la gran y mediana mmena, pequena mmena y mmena artesanal, pre , g Ih.en general 

T 1 , 1 1 . , . 'dº sento calll.bº Si.ción laboral. a es as1 que a re ac10n Jun 1ca con empresa . 10s en compo . , . . , s especializ su 
encargaban de la ejecuc10n de trab~JOS de_ explorac10n, desarrollo, explotación adas que se 
umentó colocando fuerza de trabajo considerable en las empresas titul . Y beneficio 

a . 1 o ares rn.ineras , nientes de las contratistas . prove-
De acuerdo con la Dirección General de Minería del MINEM en 1993 h b' 

. . ' a 1a 32 964 bajadores con vínculo laboral directo por la empresa minera y representaban el 
77 60 ' tra-

1 11 P 12016 ' ¾i del total de trabajadores empleados en e sector . ara e , pasaron a representar el 351¾ . 
61 873 b . d E 23 - o, es decir un total de aproximadamente , tra ªJª ores. n anos la contratación lab al d· ' 
. . or irecta 

en la empresa mi~era se reduJO en 42._6 ~untos porcentuale~, logrando que, en la actualidad, 
la fuerza de trabaJO en las empresas prmc1pales del sector mmero esté compuesta por más de 
la mitad de mano de obra de empresas contratistas (véase cuadro 3). Se observa que, entre el 
2007 y 2016, el número de trabajadores de las empresas contratistas estuvo por encima del 
50% en comparación del total del empleo directo en el sector. 

En efecto, del total de empleos registrados en el MINEM 12 en el 2016, 174,126 empleos 
fueron directos (61,873: compañía titular de la actividad minera y 112,253: contratista minera). 
Se generaron, según las estimaciones del INEI anotadas, 1 millón 567 mil 138 empleos indi-
rectos. Además, de considerarse la «carga familiar» de la persona que se encuentra ocupada en 
el mercado de trabajo (la cual contempla que la cantidad de dependientes de un trabajador es 
de 3 personas), el sector minero generó 5 millones 223 mil 793 dependientes que sumados al 
número de empleos directos e indirectos arroja un total de 6 millones 965 mil 057 de personas 
que vivieron del sector minero 13. 

9RGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, op. cit. P· 35· ersonas 
ldem. 1 úrnero de p 4 365-

12 La base d d d 1 M MTPE Para el primero, e n fue de 19 , ·/// e atos e INEM no coincide con la del · E ¿· ha cifra • sec/ort que se ocup l l MTP 1c d'stico 
13 aron en e sector minero fue de 174,126; sin embargo, para e Anuario e5fa 1 

. MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO, 
2016, Lima, 2017, p. 118. 
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CUADRO3 
,, P blación ocupada en sector minero en porcentajes se , . d . , peru• o ' gun tipo e relac10n laboral, 2007- 2016 

NRO.DE 
AÑO .. COMPAÑÍA CONTRATISTA 

: t t 
TRABAJADORES PORCENTAJE 

11 60% 
61,004 66,258 127,262 52% 
58,991 61,513 120,504 51% 

2010 67,593 92,444 160,037 58% 
2011 73,472 96,352 169,824 57% 
2012 85,554 128,525 214,079 60% 
2013 81,643 101,663 183,306 56% 
2014 81,057 93,253 174,310 54% 
2015 72,894 104,630 177,524 59% 
2016 61,873 112,253 174,126 65% 

Fuente: Anuario Minero 2016, MINEM. 
Elaboración: Propia. 

En conclusión, el sector minero ha crecido visiblemente y ello se aprecia en la cantidad 
de divisas que genera anualmente para el país. Asimismo, se percibe que dicho crecimiento se 
refleja también tanto en la cantidad de empresas mineras como en el número de trabajadores 
ocupados en este sector. Sin embargo, no puede ocultarse que este crecimiento ha sido signifi-
cativo en el número de empresas contratistas, dado que según el registro de inscripción de las 
mismas a cargo del MINEM, de tan solo 188 empresas contratistas inscritas en el año 2008, 
hubo un incremento significativo a 1629 empresas de este tipo a abril de 2018. Es decir, en 
diez años estas crecieron en un 866% su número, en comparación con la disminución porcen-
tual de empresas principales mineras que participan en esta actividad. Además, debe tenerse 
presente que los trabajadores subcontratados también han tenido una participación mayor que 
los trabajadores directamente contratados por las empresas principales. En ese sentido, hay 
un aumento en el directorio de empresas contratistas así como en el número de trabajadores 
q~e e~tas emplean, con la real y significativa disminución porcentual de número de empresas 
prtncipales y en la empleabilidad de trabajadores de estas en el sector minero. Razón por la 
cu~, cobra importancia la atención que debe ponerse a la conflictividad laboral presente en 
el ambito de las empresas contratistas que involucra a una cantidad importante de personas 
(trabaiad ' · · d d. h · ºd d d , de ores subcontratados) que despliegan su activida en ic a activi a y que, a emas, 

aquella dependen. . 

2.4. Los derechos colectivos de los trabajadores mineros subcontratados 
Segu' 1 · ºd d , . lb. ' . . n se vio en el apartado anterior la minería es una de as activi a es economicas que 

.,.,~s Utiliza la figura de la b t t . ',n Cuenta además con un registro de contratistas 
" 11neras e su con ra acio . , , . , 
trabajado n su sector y con otro en el MTPE, sin que ningun~ de ellos registre muestre c~an_t~s 
Cole . res subcontratados se encuentran sindicalizados o tienen cobertura de la negociac10n 
acijctiva. Sin embargo s d fi ue actualmente existen 1,629 contratistas mineras vas r . , e pue e a rmar q . 

egistradas en el MINEM. Además, de la revisión del número de trabajadores que se 
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1 • ón formidable. Mientras en el año 1993 repre-ia una evo uc1 . . fi 
mpresas, se aprec . d n este rubro, en el 2016 s1gn1 caron el 65%. En en esas e d t baJa ores e 

ocupan 1 22 .4% del total e. r~ , 1 articipación de los trabajadores subcontratados en el sentaban e - se tnphco a P b . d d 1 . , 
otras p a ' ntraste con la ismm al bras en 23 anos a· . ución de los tra ªJª ores e a mmena ocupados en 
sector minero en co 

mpresas principales. d ar la importancia que tiene el sector minero para el cre-e . d no se pue e neg . , , 
En ese sentl o, . al tribución en la generac1on del empleo en el pa1s. Asimismo ómico y su vit con . . ' 

cimiento econ 1 , de empresas contratistas y trabaJadores que estas emplean que e numero 
debe observarse t a más de la mitad de la totalidad del empleo directo en dicho n aumento y represen an . 1 1 . 1 . 
va e . . t onsideramos que, debido a a to mvo ucram1ento de trabajadores sector Por cons1gmen e, c fil , . . al 

· d 1 · nería al presentarse con ctos econom1cos y soc1 es en las relaciones subcontrata os en a m1 ' . . . , 
labor es en as em al 1 Presas que los emplean (contratistas mineras), la soluc1on deberá contener 
una activa par 1 . . t'ci'pación por parte del Estado para disminuir las vicisitudes que presenta el 
trabajo asalariado en dicha activida~ extractiva. . , . 

En ese orden de ideas, resulta importante la reftex1on de Ugaz Olivares sobre los pro-
blemas que presenta la subcontratación en los derechos de sindicalización y negociación 
colectiva. Primero, aun cuando la presencia de los trabajadores de las empresas contratistas 
es clave para la rentabilidad y eficiencia de la principal, estos no participan de los ingresos a 
los cuales contribuyeron ya sea con una mejora remunerativa o participando en sus utilidades. 
Segundo, la empresa principal funciona con una planilla reducida focalizando la contratación 
de personal calificado con una apreciada remuneración 14 y mejores condiciones laborales lo 
que no sucede en las empresas contratistas en donde el nivel del personal tiene una rotación 
alta y su retribución es reducida. Tercero, se utiliza la contratación a plazo final (temporal) de 
los trabajadores de la empresa contratista sustentado en la vigencia del vínculo contractual con 
la principal lo que incide negativamente en la libertad de sindicalización de los trabajadores 
subcontratados al verse expuestos a la no renovación de sus contratos de trabajo por el solo 
hecho de querer organizarse colectivamente, sobre todo, en lo referido a la constitución de un 
organismo gremial o de actividad 15 . 

Con relación a la segunda reflexión señalada por Ugaz Olivares, un factor que podría dar 
respuesta a la diferencia entre el promedio «sustantivo» de salario que perciben los trabajadores 
d 1 · 1 , · 1 el número de e sector mmero con os demás sectores de nuestra economía, sena, por eiemp 

0
, 

1 trabajadores sindicalizados y trabajadores comprendidos en una negociación colectiva. ?e ª 
Pl ill E · d 1 sector mmero an a lectrónica del año 2016 se aprecia que el promedio de empresas e dio 
fu ' ' Ad ' s el prome e de 2,327, de las que, aproximadamente se empleó a 100,639 personas. ema '. sos en 
d b · ' t aban mmer e tra a_Jadores sindicalizados fue de 25,030 de los que 22,441 se encon r 
negociación colectiva ( véase cuadro 4). 

. res a las al . s supeno 
14 rinci al ostentan s ano MTPE, el pr~-Los trabajadores vinculados directamente a la empresa P 

1
P ill Electrónica del r debaJ

0 de ' · "d d d' · de la Pan ª d ndo Pº m~s act1v1 a es económicas. Por ejemplo, según las esta iSticas . , 
4 97

1.07 soles, que ª 
5 6

58 soles. 
medio de remuneración de trabajadores mineros en el 2016 ascentlio aalS/ .. ' omedio fue de S/. ' 
d 1 d· · · 1 cuyo s ano pr e prome 10 de las organizaciones y órganos extraterntona es 15 

M. DGAZ ÜLIVARES, op. cit. p. 118. 
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CUADRO4 

P !lledío de empresas y trabajadores del sect . .. k ro or minero · pe,v• · , . . . , segun tamañ d c10n y negociac10n colectiva 2016 o e empresa, sindícaliza , -

MPRESAS MINERAS DEL SECTOR 
TRABAJADORES MINEROS DEL SECTOR E PRIVADO 

PRIVADO 
Tamaño de empresa 

L---,---
Sindicalizados Negociación colectiva 

11- 100 101 - 499 500 a más No 1 -10 Sí No Sí ...----::: 119 44 393 1771 75,609 25,030 78,198 
¡_..-!--- 22,441 

2,327 100,639 
L------ - Planillas Electrónicas. 
Fuente: MTPE . 
Elaboración: Propia 

Como se puede apreciar, la data del MTPE no precisa si del total d d 1 . . e empresas e sector 

nu·nero solo se debieran considerar aquellas empresas principales O con ti'tul • S d os mineros. uce e 
lo mismo con el promedio de trabajadores ~in_eros del sector privado, en tanto no se distingue 
cuántos se encuentran empleados por la principal o la contratista. 

2.5. Problemas que presenta la negociación colectiva en las contratas del sector minero 

Precisamente, a efectos de mejorar la situación de diálogo de un sector cuya realidad 
reviste de una regulación jurídica especial, la libertad sindical como derecho fundamental 
asume un rol importante en el replanteamiento de reivindicacio_nes de índole social y econó-
mica. La presencia de la fuerza de trabajo proveído de las empresas contratistas a las compa-
ñías mineras se ha tornado más significativa en la última década. Como mencionamos en el 
apartado anterior, el porcentaje de trabajadores subcontratados en la minería es mucho mayor, 
al punto de convertirse en el 70% del total de empleados en el sector. A dicha situación tendría-
mos que sumarle el tipo contractual que usualmente se utiliza para vincular a los trabajadores 
con las labores especializadas llevadas a cabo bajo la figura de la «tercerización» mediante la 
cual se sujeta la relación laboral a contratos para obra determinada o servicio específico cuyo 
plazo final se condice no solo con la culminación de la contrata sino que muchas veces eStá 
sujeto al vínculo contractual entre la principal y la contratista. Precisamente por ello Y, luego del 
camb· 1 · 1 · , 1 b al 
l 

10 normativo de la forma de contratar en la que se vio inmersa nueStra egis aoon ª or ' 
ª nor al· d 1 · ' d m ización de la contratación temporal en la regla ha dejado e ser ª excepcwn, pues 
etermina q b . d fi · · 1 amente su derecho de . . ue tra ªJadores de las contratistas no pue an e ectivizar P en 

sind1caliza · , leador no renueve sus 
cont cion Y negociación colectiva por el temor a que su emp 1 ratos de t b . s· l'b d d · dicalización no so o se 
acentú ra ªJº• m embargo, esta limitación de la i erta e sm . 

a en la i 'b• . . · con su empleador, smo 
que es¡ mposi ihdad de agruparse colectivamente Y negociar d 1 D 
Leg¡

8
¡ propia regulación de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo (TUO e ecrdeto 
ativo Nú 

255 
b • d subcontratados pue an 

negoc¡ . m. 93) la que hace inviable que los tra ªJª ores . . 1 ar mejor al 1 mpresas principales a as 
que iust es remuneraciones y condiciones labor es con as e 

amente b . d Segú nn an su fuerza de trabajo. . (CEATM) 
el ntírneron ~¡ Cuadro de Estadísticas de Accidentes de Trabajo en el sector Mi;~~ 1 ' 

e accidentes en el año 2017 ascendió a 5,098 de los cuales 3,9 ueron eves, 
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1077, incapacitante )' 41 accidentes fatales. En el año 2016, la cifra casi se tripI · ó . . IC a lJ 
accidentes de rrabaJ·o en donde 12,635 fueron leves, 985 mcapacitantes )' 34 fatal D ,6S4 . .. -~ clm· 
modo segu· n el Cuadro de Enfermedades Ocupac1onales de la act1v1dad mine 18mo ' . . ra por ti 
empresa, en el año 2016, el 40.77% de estas se produjeron en los trabajadores de los po de 
tistas mineros. En el año 2013, el porcentaje de estas enfermedades en los trabaJ"ad contra-

e. e · d d ] ores de 1 
contratistas mineros bordearon el 73.31 %. aras que sm u a a guna resultan ser ¡ os 

d I a arman 
si consideramos que son los trabajadores subcontrata os os que se desempeñan e tes 
proporción en dicho sector)' cuyas condiciones labores no son las mejores en com n mayo, . . 

1 
paració 

sus pares pertenecientes a la planilla de la empresa pnnc1pa . n a 

2.5.1. Marco constitucional de la negociación colectiva 

Creemos que es en el ámbito de la regulación constitucional que debe ínter 
·b·1·d d d · · · 1 · t" ce noc·d 1 · d. prctarse ¡,, pos1 1 1 a es e negociac10n co ect1va que 1enen r o I a os sm 1catos de traba· "" 

de las contratas mineras. Y esto nos remite al art. 28 de la Constitución, que con;aadorcs 
autonomía colectiva como principio rector de nuestro sistema de relaciones laborales gra la 
medio a través del cual los sujetos colectivos regulan directamente sus intereses rec· y como 

fü E 
"d · ¡ d"" ·r . di iprocoso en con cto. ste precepto res1 encia as 1stmtas manaestac10nes e citado princi . 

los concretos derechos de libertad sindical (autonomía organizativa), negociación pi 
10 

_en , co ect1v 
(autonomía normativa) y huelga (autotutela), ordenandose a los poderes públicos que caut ª 

· · · d • · 16 cien su ejerc1c10 cmocratJCO . 
Concretamente, el art. 28.2 de la Constitución señala el especial tratamiento qu . e tiene el 

derecho de negociación colectiva al establecer que el Estado «Fomenta la negociación 1 . co ect1va 
y promueve formas de solución pacíficas de los conflictos laborales•. No estamos 

· al · d d" · ·d I d · bl" ' como se aprecia, ante cu quier man ato mg1 o a os po eres pu .1cos, ya que se exige de estos 
postura de auxilio o impulso del derecho. Lo que en palabras del Tribunal Constirucio I una 
e · li · 1 E d I d" · na '•el ,omento 1mp ca, entre otras acc10nes, que e • sta o promueva as con 1c1ones necesarias 
que las partes negocien libremente, estando incluso ll amado a realizar acciones posi tiva/ara 
resulten necesarias para ase¡,rurar las posibilidades de desarrollo y efectividad de la nego • ~uc oac,ón 
colectiva,, 17_ Este precepto constitucional ha de complemenrarsc con el arr. 2 del Convenio 87 
de la OJT, en virtud del cual los trabajadores tienen el derecho de constituir «las or""n·123 • e ·· c1oncs 
que estimen convenientes» y, por ende, de enrabiar las negociaciones colectivas correspondien-
tes en las unidades o ámbitos en los que decidieron constiniirsc. Es to contrast:1, sin duda, con¡ 
interpretación restrictiva de la normativa infraconstirucional que termina limitando el dcrcch; 
a la negociación colectiva de las orga nizaciones de trabajadores subconrratados de la actividad 
minera, de cara a que puedan plantear reivindicaciones laborales a las empresas principales. 

" G. Bou PRó, Lmionrr de dmd,o ddTrubajo. FonJo EJ,roriJI de la P0n1ificil UnllmiJad C,10¡;0 

del Perú, Liml, 201 1, p. 68. 
" STC del 26 d, 111mo de 2003, Exp. N" 026 1-2003-A,VfC, fundimenro 3. 
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µarcolega . . . . 
1 5.z, ci·al que han tenido los sindicatos de trabajadores te . d 

1 ;,• ·s 0 ego rcenza os en os 
r a praxt t do restringida a niveles de negociación muy acotadas (em d 
µ 5 ha es a . . presa, rama e 

. osan° . oficio) en concordancia con las unidades de negociaci·o'n t . ¡jlofll em10 u ' . . es netamente 
-,,,¡dad, gr ladas en la Ley de Relac10nes Colectivas de Trabajo (Art 44) Al 

actl te) regu 1 .d d . · • respecto, 
. ral¡11en rda que «no basta a capaci a convenc10nal que es una aptt.tud , . (llte os recue . . . . . genenca 

canessa n iar en el plano colectivo; [smo que] se exige un requisito adicional de vinculación de 
ara oegoc lectivos con los miembros del grupo o grupo afectados por el convenio, que es la 

P · tOS co · , 1 · d d d · · ' ¡os suf . ·dad O implantac10n en a uni a e negociac10n concreta en la que se pretende 
otatlVl 1 11 d 1 · · · ' represe is Esto último es a ama a _egitimacio~ ~ara negociar colectivamente, y que está 

actuar» · al cumplimiento de determinados requisitos en un nivel O unidad de negociación 
vinculada evidencien la representatividad de la organización sindical que pretende llevar 

cífico que · · ' S · - · 1 bl espe d terminada negociac10n. i nos cemmos a o esta ecido en el art. 47 de la LRCT bounae . . , 
aca , ca acidad para negociar colectivamente en representación de los trabajadores: «a) En 
te

ndrªº ~iones colectivas de empresa, el sindicato respectivo o, a falta de este, los represen-! s conven . 1 , b . ª resamente elegidos por a mayona a soluta de trabapdores. b) En las convenciones tantes exp d d . 1 . . , . d. 1 . 
ma de activi a o gremio, a organizacion sm ica o conJunto de ellas de la rama 0 porra Y · 1 · 1 · ·b· 1 1 d emio correspondiente. si o anterior o circunscn irnos a a c ase e sindicatos que parece 

~rmitir el art. 5 de la LRCT, concretamente los de empresa, rama de actividad o gremio, los 
~hitos O unidades de negociación terminan siendo limitados. En ese sentido, coincidimos 
con Villavicencio Ríos, cuando sostiene que la lectura de dicho artículo no puede ser taxativa 
por ir en contra del art. 2 del Convenio 98 de la OIT: 

La cobertura del art. 2 resulta suficientemente ampli~ como para que la respuesta orga-
nizativa pueda ser dada, en la medida en que se pueden constituir las organizaciones que se 
estime convenientes, de varias contratas, conjuntamente con la principal, incluyendo a autó-
nomos o parasubordinados que participan de la cadena productiva, etc. Empero, esta respuesta 
resulta insuficiente, por lo que en aquellos casos de vinculación comercial permanente y con-
tinua, las respuestas estatales pueden articularse en torno a: i) la recomposición de la noción 
del empleador; y ii) la reconstrucción sistemática de las instituciones básicas del Derecho del 
Trabajo. Para ello, hay que dejar de ·lado los principios de personalidad jurídica y contractua-
lismo bilateral con la finalidad de incorporar en la noción de empleador a todos aquellos que 
materialmente organizan y se benefician de la prestación de servicios del trabajador. Hay que 
~acer coincidir nuevamente las nociones de empleador y empresa, adecuando la primera a la 
titularidad de la organización productiva en la que la prestación del trabajador se inserta. Esto 
n_~s conduce necesariamente a un ámbito supraempresarial en el que incluso cabría la articula-
c1on de ot · 1 · d d 1 · · · ' ros nive es de organización simultáneos dependien o e a matena, perm1t1na tomar 
en cuenta 1 . . b . d . 1 d 19 os intereses en juego, de la contratista, la principal, y los tra ªJª ores mvo ucra os . 

18 

Cuadern Md · CANESSA MONTEJO «La negociación colectiva en el contexto de la descentralización productiva», o eTr. b . ' 19 A. y1ª a_¡o del CICA] (PUCP), 2013, núm. 8 Nueva Serie, p. 31. , . . . 
espurio de 1~ LLAVICENc10 Ríos, «Constitución, estructura y autonomía sindi~al -~n Ame~1ca L~tma: el_ remo 
Profesor¿¡ ~ey», en J. GoRELLI HERNÁNDEZ (Coord.) El derecho a la negoctacion colectiva: Liber amtcorum 

ntonio OjedaAvilés, Consejo Andaluz de relacio,nes laborales, Sevilla, 2014, pp. 564-566. 
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. a línea, Canessa sostiene que «la interpretación taxativa del art. 5 del T 
En esa m1sm 1 . . . , d 1 t d DO-

l. ºt nte para la eg1t1mac1on e os represen antes e los trabaJ· d 
LRCT sería un 1m1 a d la . d d d . . a ores en la 

1 . y en la definición e um a e negoc1ac1ón, en razón d • ción co ectiva . . , e que al n 
negocia tura sindical y el nivel de negociac10n se cuestionaría la legitim . , 0 
coincidir la estruc ac1on del 
sindicato» 20 

· 

A ~,. . de laJ'urishrudencia administrativa y las nuevas formas convencionales d 2.5.3. nuitStS r e nego-
ciaci,6n colectiva 

Dos fueron los casos que se analizaron en sede administrativa entorno a la capacidad 
legitimidad para negociar colectivamente con las organizaciones de trabajadores de empres!s 
contratistas. Las empresas SITENTEL y TECSUR S.A. rechazaron los pliegos de reclamos 
de los sindicatos de contratistas que se encontraban fuera del rubro de su sector, telecomu-
nicaciones y electricidad, respectivamente. Sin embargo, conforme a las resoluciones del 
MTPE (RDG 021-2011-MTPE/2/14 del 4 de noviembre de 2011, considerando 18;y,RDG 
024-2011-MTPE/2/14 del 21 de noviembre de 2011, considerando 8.): señalaron que: «La 
definición de rama de actividad de una empresa no viene determinada por las formalidades 
del registro civil o comercial, sino por los hechos constatados en las visitas a las empresas y se 
sustenta en el principio de la primacía de la realidad». 

Del mismo modo la Dirección General de Trabajo se pronunció sobre el nivel de nego-
ciación a través de la Resolución Directora! General 007-2012-MTPE/2/14 del 13 de julio 
de 2012: 

La correspondencia de la organización sindical con un nivel de negociación fijado por la 
ley no determina que necesariamente aquella organización sindical exclusivamente negocie 
en dicho nivel referencial. El nivel de negociación es, al momento de la conformación de la 
organización de trabajadores, una referencia que en todo caso debe considerarse dinámica, pues 
allí donde exista legitimidad negocia! podrá haber una organización de nivel superior (rama 
de actividad) que pueda entablar una negociación en el nivel de empresa. 

En ese sentido, se puede observar que, en materia de negociación colectiva de las contratas 
del sector minero, existen pronunciamientos de la AAT que interpretan de manera ampli~ el 
art. 5 del TUO de la LRCT de acuerdo a lo señalado por el precepto supranacional contemdo 
~n el art. 2 del Convenio 98 de la OIT. No obstante, el escenario laboral actual de los traba-
Jadores de las cont t · l . d , · al adecuados, ra as mineras no ogra encauzarse en mveles e armoma soci 
necesarios para al . d . , . l trabaJ· adores canzar espac10s e diálogo eficaces entre empresas mmeras Y os 1 que permitan inc 1 dº . ºd d salud en e 

1 rementar as con 1c10nes de trabajo protección de la segun a Y 
emp Ceo, se~ridad social, estabilidad laboral y derecho de sindicación 21 , b al s 

onsc1entes de 1 · • , l 1 · nes la or e e 1 . ª situac1on concreta en la que se llevan a cabo as re acw a 
n a minería del Pe , . al h marcado un ru, es que algunas formas de negociación convenc10n an 

20 M 
-CANESSAM 

21 Nota d ONTEJO, op. cit. p. 33. M talúrgicos Y 
S·d , e prensa pub!" d 1 . d M"neros e 1 erurgicos del p , (F ica a por a Federación Nacional de Trabap ores 1 ·//fntrrllllSP· 
comfnoticias/nof ~ni . ~TMMSP), afiliada a la CGTP y al FSM. Texto disponible en <http•-su-rnatriz· 
1 fi icias-sind1cal / · dº -lazos-con a- ntmmsp/> (úl • es sin 1catos-de-trabajadores-tercerizados-refuerzan-5us 

tima consulta efectuada el 26.04.2018). 



NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN LAS CONTRATAS DEL SECTOR MINERO EN EL PERÚ 389 

ráctica en donde las empresas principales participan bajo la figura del «tercero responsable» en 
~atería de seguridad y salud en el trabajo y mejoras salariales por parte de las contratas a sus 
trabajadores, pero que de ninguna manera se constituyen en convenios colectivos que obligan 
directamente a la empresa principal. Lamentablemente, la situación legal de los trabajadores 
subcontratados es compleja por la estructura de la relación triangular en la que se encuentran 
inmersos (empresa principal-contrata-trabajadores) así como por la lectura restrictiva que se 
sigue haciendo de la LRCT y que termina por no reconocer legitimidad para negociar con la 
empresa principal a los representantes de los trabajadores de las contratas, a pesar de que el 
trabajo realizado por sus representados a la empresa principal es similar a la de los trabajadores 
directamente contratados por esta. 

ANEXO 

CUADRO 1 
Perú: Producto Bruto Interno según actividad económica, 2007-2015 

(valores a precios constantes de 2007) (Variación porcentual anual) 

Sector Económico 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013P/ Z014P/ 2015E/ 

Producto Bruto Interno 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

Derechos de Importación 0 .9 1.0 0.8 0 .9 1.0 1.1 1.0 0.9 0.9 

Impuestos a los productos 7.4 7.6 7 .8 8.1 B.O 8.2 8.4 8.5 8.3 

Valor Agregado Bruto 91.7 91.4 91.4 90.9 91.1 90.8 90.6 90.6 90.8 

Agricultura, ganadería, caza y silvicultura 6 .0 5.9 5.9 5 .7 5.5 5 .6 5.3 5.3 5 .2 

Pesca y acuicultura 0 .7 0 .7 0.7 0.4 0.7 0 .4 0.5 0 .3 0.4 

Extracción de petróleo, gas, minerales y servicios conexos 14.4 14.2 14.2 13.2 12.5 12.0 11.9 11.4 12.1 

Extracción de petróleo crudo, gas natural y servicios 2.2 2.2 2 .7 2 .9 2.9 2.7 2.7 2 .8 2.4 
conexos 

Extracción de minerales y servicios conexos 12.1 12.0 11.4 10.3 9 .6 9.3 9 .2 8.7 9 .8 

Manufactura 16.5 16.4 15.2 15.4 . 15.7 15.0 14.9 14.4 13.7 

Electricidad, gas y agua 1.7 1.7 1.7 1 .7 1 .7 1.7 1 .7 1.8 
1 .7 

Construcción 5.5 5.8 6.2 6.1 6 .6 6.8 6.8 6 .2 
5 .1 

Comercio, mantenimiento y reparación de vehículos automc 10.1 10.5 10.7 10.9 10.8 10.8 10.9 
10.2 10.3 

Transporte, almacenamlento, correo y mensajería 4 .9 5.1 5.3 5.4 5 .4 5.4 5 .4 
5 .0 5 .0 

AloJamlento y restaurantes 2 .9 2.9 3 .0 3.1 3 .1 3.2 3 .2 
2 .9 2.9 

Telecomunlcaclones y otros servlcos de Información 3 .1 3 .1 3.3 3 .4 3.5 3 .8 4.0 
2.7 2 .9 

Servicios financieros, seguros V pensiones 3 .4 3.5 3.7 3 .8 4 .2 4.4 
3.2 3 .1 3.4 

Servicios Prestados a empresas 4 .6 4 .7 4 .7 4.8 4.9 5.0 
4.2 4 .4 4.4 

Administración pública V defensa 5.0 4 .9 4.8 4 .9 4.8 5.0 5 .0 

otrosserv1c1os 
4.3 4.2 

14.4 13.8 13.5 13.3 13 .1 13.3 13.5 
14.9 14.2 

Noi-A" L dºfi d d d ºfi Fu · as 1 erencias a nivel de décimas que pudiera presentarse se debe al re on eo e ci ras 
ente: INEI. 
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